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RADICADO 05-266-31-03-001-2016-00436-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintiocho de abril del año dos mil veintidós   

 

Se aclara el numeral sexto del auto de fecha 10 de septiembre de 2021, 

mediante el cual se aprobó el remate, en el sentido de señalar que lo que se 

encontraba en traslado en el mes de agosto del año citado, era la liquidación 

del crédito que presentó la parte ejecutante, respeto de la cual no hubo 

pronunciamiento alguno, lo que significa que lo aprobado en la mencionada 

providencia fue la liquidación del crédito y no de costas, como por error de 

digitación se señaló allí.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

03 

 
 

 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No._____69______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  mayo 12  del 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


